RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0007890, Ent. N°7184/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Contratación Directa           Nº 247/2013, cuyo objeto es el “Servicio de Mantenimiento del Sistema de Gestión de Declaración Nominada para el Departamento de Historia Laboral de Recursos Humanos de ASSE”; 

RESULTANDO: 1) que, con fecha 9 de setiembre de 2014, la Contadora Delegada en ASSE observó el gasto por incumplimiento del Artículo 33 del TOCAF ya que no encuadraba en la causal de excepción prevista en el Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF, exclusividad; 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5.11.2014, resolvió  ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 9.9.2014, debido a que:

2.1) el Artículo 33, Literal C) Numeral3) del T.O.C.A.F., establece la posibilidad de proceder a la Contratación Directa: “Para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quiénes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos  por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares. La marca de fábrica no constituye por sí causal de exclusividad, salvo que técnicamente se demuestre que no hay sustitutos convenientes. De todas estas circunstancias se dejará constancia en el expediente respectivo; 

2.2) que no surge acreditado ninguno de los extremos previstos por la norma, únicamente se agrega una nota presentada por la propia firma expresando que es ella la que ha realizado el software y por tanto es la única que cuenta con los programas fuentes para modificar o adaptarlos a los requerimientos que A.S.S.E.; 

2.3) que de lo expuesto surge que no se ha acreditado la causal de excepción invocada por la Administración para proceder a la contratación de referencia;

3) que en la oportunidad se remite Resolución dictada por la Gerencia Administrativa de ASSE de fecha 26.9.2014, reiterando el gasto, en base a las siguientes consideraciones:
3.1) que se trata del mantenimiento de un software cuyos códigos fuentes no son propiedad de ASSE, siendo la firma contratada la única que puede realizar dicho mantenimiento;
3.2) que el cambio de software resultaría excesivamente oneroso ya que el mismo fue elaborado a medida de las necesidades de ASSE y que se conecta y dialoga con el resto de los softwares existentes en el área de Recursos Humanos;

3.3) que, por otro lado, las contrataciones de mantenimiento de la totalidad de los softwares elaborados por la citada empresa no superan, anualmente, el límite establecido para la Compra Directa, según el Artículo 33, Literal B) del TOCAF; 

CONSIDERANDO: que las explicaciones suministradas por la Administración en esta oportunidad ameritan el levantamiento de la observación formulada; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Oficiar a la Administración actuante.
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